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Et tnforme N. ol3-2o21ACCH-GDSSP/MD| de fecha ',|6 de enero del 2023, el lnforme N" 007-202$OPP'
cM-MDl de fecha '17 d€ enero del 2023 y el proveldo de Gerencia Mun¡c¡pal disponiendo la emis¡Ón de acto

resolut¡vo:

CONSIDERANDO:

eue, dé conformidad a lo d¡spuesto por sl artfculo 194'de la Constltución Polltica del Estado, en srmonfa

con el artfculo ll del Tltulo Prol¡m¡nar de la Ley N" 27972 "Ley Orgánica de Mun¡cipalidade§", los Gobiernos

Locales gozan de autonomfa polftica, económ¡ca y administratlva €n los asuntos da 8u competencia,

radicandó esta autonomta en la iacuttad de eiercer aclos de gobiomo, administrativos y de adm¡n¡stración;

Que, el numeral 40.,1 del arüollo 40. de la Direct¡va de Tesorefla N" oo1-2O07-EFn7l5, aprobada

mediante Resolución Direcloral N" OO2-2007-EFn7.15 y sus disposic¡ones complementarias y

modificatorias, estsblecen que los "Encargos" otorgadas al personalde la inst¡tución cons¡sten en la €ntrega

de dinero madlante cheque o giro báncario para el pago de obl¡gac¡ones que, por la naturaleza de

determ¡nadas funciones o caractárfsticas de ciertas tareas o trabajos ¡ndispensables para el cumplim¡ento

de sus objetivo8 institucionales, no pueden ser sfgctuados ds manera direcla por la Oñcina General de

Adm¡nistrác¡ón o la que hago sus veces en la Unidad E ecutora o Mun¡c¡palidad:

Que, en virtud a la norma menc¡onada en el considefando snterior, el "Encargo" puede efectuarse para el

pago dé obligaciones lales como el desanollo de evenlos, tallerei I inv$tigac¡ones cuyo detalle dg gastas

iro-pueda dnocerse con precisión ni con la deb¡da ant¡c¡pación debida a contingencias derivadas de

siluac¡ones de omorgencia declaradas por Ley, servic¡o§ báslcas y alquileres de dependenc¡as que por

razones de ubicác¡ón geográfica ponen en riesgo su cumplimiento dentro de los plazos eslablec¡dos por los

Íespeclivas proveedoÉs, 
-adquisición de bienCs y servic¡os ante rostricc¡ones .iustiñcadas en cuanto a 16

oferta local previo informe del órgano de aba§tscimlento u ofcina quo haga sus veces, €ntre otras;

eue, con tnforme N' 013-2023-ACCH-GDSSP/MDl de fecha 16 de enero de|2023, la Gerencia da Desarrollo

Social y Servicios Públ¡cos sol¡cita la Habil¡tac¡ón de Fondos por Encargo intemo para cubrir lo8 gaslo§ do

mantenimiento del Cam¡ón Cistema por el monto de S/. 2,000 00

Que, con lnforme N. oo7-2023-OPP-GM-MDS de focha l7 de enero del 20223, la orlc¡na de Planeam¡ento
y presupuesto otorga la disponibilidad presupuestal para los gástos de mantenim¡ento del Cam¡ón C¡stema
por el monto de S/. 2,000.00 soles, según la estruciura s¡gu¡ent6:

: 039 apoyo a las Organ¡zaclones do Base
: 039 apoyo a las Organizacionss de B88e
: Reanrsos Determ¡nados
: 07 FONCOMUN
: S/. 2,000.00
: CPC. Ad¡ana Cárdenas Choque Gerente de D€sanollo Socialy Servicios Ptlbl¡cos

Por los tundaméntos e)Questos, de conformidad con la olfsct¡va de Tésoreria N' 001-2007-EFl77 .15, Ley

orgán¡ca de Municipalldades, y contando con los v' B" de Gerenc¡a Municipal, olic¡na de Planeamiento y

Presupuesto y Oficina de Asosorfa Jurld¡ca;

SE RESUELVE:

ARTICULO pRtMERO.. DtSpONER LA HABILITACION DE FONDOS POR ENCARGO INTERNO, a favor

de ta CpE. gUrcl OANA CARDENAS CHOQUE, Gerente de Desarrollo §ocial y Serv¡c¡os Públicos por

et monto totsl de s/. 2,ooo.oo (Dos mil con oo /1oo soles), para los gastos de mantenim¡ento del camión
C¡sterna.
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ARTIGULO §EGUNDO,- ENCARGAR la ejecución del ga§lo a la CPC Elicá Ad¡ana Cardenas Choqu€, qu¡en

doberá rend¡r cuenia aocumentadámente en el plazo previsto en las Normas V¡gente§ y Diroclivas de
TesorerÍa.

RESOLUCION DE ALCALDIA
N" 24 - 2023 - A/MDr
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RESOLUCION DB ALCALDIA
N',24 -2023 I

ARTICULO TERCERO.- NOTIF¡CAR la presente Resoluc¡ón a las áreas pert¡nentes, para los ñnes

cons¡gu¡entes, y a lá responsable de la ejecución del gasto.

REGfSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE
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